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Dependencia. - SECRETARIA GENERAL.

Oficio No. -03SG02-3BS | 2:023.

ExPediente Agosto. - 02-13.
Asunto. - ENTREGA DE

ACUERDO DE

AYUNTAMIENTO.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE

LA QUE SUScRIBE, LIc. XOCHILT AGUILERA HERNÁNDEZ, SECRETARIA GENERAL DEL H'

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOCALTCHE, JALISCO, ADMINISTRACION 2021-2024 Y EN

FUNCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE

GOBIERNO Y LN NOUIITIISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

HAGO CONSTA& Y CERTTFTCO -----

PODER ISLATIVC nEr ESTADO ATENTAMENTE

Administración 2O2l- 2024
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euE EN EL ACTA NÚMERo sslzo7]3 DE SESIÓN oRDINARIA DEL H. AYUNTAMIEMoI 91!?S?t
EL¿T DEJULT9 DEL Añb zozá,y euE oBRA EN EL uBRo DE SESIONES, DE l-A ADMINISTRACION

1OZ¡-ZOZ4. SE ACEPTÓ EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE. -------

PUNTO NÚMERO SEIS. -

ffiyenSucaSoaprobación,delaminutadeproyectodedecreto
número 2g22gtL4lú123, por la que se resuelve la iniciativa de ley que reforma el

Añículo 57 de la constitución Política del Estado de Jalisco.

DESAHOGO DE LA SESIÓN.
Suficientementeaffiydiscutidoelpresentepuntodelordendeldía,solicito
en votación económica mánifiesten el sentido de su voto, levantando su mano

derecha los que estén por la afirmativa de aprobar, la Minuta de Proyecto de Decreto

n ú mero 29229 lLxlll I 2023 .

señor Presidente, le informo que, el presente punto del orden del día ha sido

APRoBADO por UNANIMIDAD. Por lo tanto, se toman los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Se APRUEBA por uNANIMIDAD, la Minuta de Proyecto de Decreto

número 2g22glLxllll23,mediante la cualse reforma elArtículo 57 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco.

SEGUNDO: Se orden a a la Secretaría General de este H. Ayuntamiento de

Teocaltiche, Jalisco, remitir al Honorable congreso del Estado de Jalisco, el

resultado de la votac¡ón, para efectos del artículo 117 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

Así lo acuerda y firma el H' Ayuntamiento en Pleno'

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LoS ?q lyFINIocHo) oÍns on MES DE AGoSTo DEL AÑo 2023

iooi ut VEINTTRÉa) EN ELJvlUryryyP DE rEocALIcHE, JALISCo. sE EXPIDE l-A PRESENTE

òrmgcnCtóru pnnn LoS rururS Y EFECT9S LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DoY FE' ----------------
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Año del del Nacimiento del Estado Libre Y


